
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. CERTIFICADO FITOSA!'llTARIO DE IMPORTA<;IÓN 

FOLIO No. 09/A7-01.1141/15 
SECRETARIA DE "MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES VALIDO HASTA: 
. 

11 de Junio de 201 & 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1, 2, 7, 19, 23, 24 y 28 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 
párrafo 1 y 2 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 33 fracciones 1, X y XJ del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de 
procedimientos para· la Expedición del Certificatla· Fitosanitario de Importación,· se expide el presente Certifié:ado para Jos productos 
forestales descritos a continuación. 

[X] Definitivo Dél los productos o su.bproductos ·forestales [K]Maderables 0No. Maderables 

Nombre o Razon e 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 Pino, Pinus spp. Cantidad: 46 

Aduanas de Entrada: NOGALES, SONORA Destino dentro· del país: SONORA 

País de Origen: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA País de Procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Aduana de salida (Solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
TOMA DE MUESTRAS (solo en caso de detectar la presencia de plagas y enfermedades) 

INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 
EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGA¡ 
Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. 
EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE 
ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU 
DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN.TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO 
MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

Fl AMA: MdC P7vS8aH h Y mqg/kfghlp/qzh Var<..zSd/S F73uuu68KnWUV1 bR3NA/danOo TTLeqCEftPznOyCLg 
dxTsMA 1 AIEx2MYFfv7VXP7bZOgymK4Utpd580Gtr4ornxUN1 K70bjd/NQG1 Ujiy76hZzAw8BziSs 
brD79SGtFmd05krz2sg= 

NOMBRE: GUSTAVO GONZALEZ VILLALOBOS 

PUESTO: Director de Salud Forestal y Conservación de Recursqs Geneticos Designación SGPA OGGFS 712 3142 15 de 15 septiem~re 2015 

.. 
En la Jefatura de venf1cac1on Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descntos. Se constata 
que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritqs. Se sup~rvisó su adecuada 
aplicación de tratam[ento profiláctico como rP.quisitq para su· importación. · 

Producto á.plicado 1 Dosis· Tiempo de exposición 1 Concensionario o empresa 

1 1 
'OMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

14 de Diciembre de 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERTFICACJÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 
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